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Tienda La Platense 

Pichischa para ls commit 
Anunciamos i i 

«La Platense» ñ Mnriso que In tienda ing lea « Enrique Barruetave- la, ecibido recientemente un nue- 
vo surtido en mercaderías de Tiend Mercería y Ropería 1 reli de 20 ' Aa cual au dueño la tesueito vender con un 15 
«iento mas bar, o E 

Í as barato que los precios co- ls por ejemplo: 
meros de lana doble anel, 

10 y 12 vintenes vara, il 
1d. de un ancho A 4,5 

vArit. 
Eranelas lisas y lab, Y radas 4 5 

6 y 8 vintenos vara. ni 
Camisetas tana para señora á 7 ren 

les; id, de algodoo 5 renles, 
Variación en medias para 

hombres y niños de 84 20 cta, 
Pañoletas de un real y mas precios, 
Paños de dama á 4 vintenes. 
1d. doble ancho 4 8 vintenes, 
Frazadas, Melton y Casimires por la 

mitad e sus precios, 
Casinetas 46,8, 10 y 12 vintenes. 
Polamas 420 y 21. 
Vestidos para n:ño 430 cts, uno, 
Tapadivos id. id. 1 peso, 
Enaguas lana para señora 4 8, 10 y 

12 reales; id. algodon 5 renles. ¡ 
Ontines, alemaniscos, Yutes porn car 

peta, Bambistes blancos lisos y Jabra- ti y 
dos, Bordatlos, Spigaltos y Franclones 
A precios Ínlimos, 

Un variado seríido en ropa y sombre 
ros para hombre, 

El que quiera hacerse de buenos artí- 
culas por poes dinero, acuda 4 dicha 
Lasa que será bien servido. 

EL TELE 

, 6 y 8 víntenes 

señora; 

"| claránduse 

dería del Comercio» queda constituida 
una Sociedad anónima, cuyo abieta es 
la explotacion de la industria Panade- 
ra en la ciudad de Mercedes, Deparia- 
mento de Soriano, poniendo en juega 
los medios conducentes 4 favorecer el 
ubaratamiento de 9us productos y prole 
jer los intereses comanes y genernles. 

Artículo 2*. Para la realizacion de 
tales objetos, la Sociedad reprosentada 
por su Directorio, podrá proceder am 
plinmente A la adquisicion de Iccal, d= 
tiles y demás que se relacione con los 
propósitos fundamentales de la Socie- 
dad, siendo entendido que las obligacio 
nes que emita no excodan del importe 
del capital social, conarreglo nlart. 12. 
Pra de e Sociedad establece su 

nicilio 4 las efectos legal 
dad de Mercedes, leal 

Artículo 4,5 La duracion de la Sucje 
dad será de diez nus, eulvo los casos 
previstos en el artículo 23. Este térmi- 
no poúrá prorrogarse por deliberación 
de la Asamblea General: 

ORGANIZACION DE La SoGIEDAD 

Artículo 5". El enpital de la Sociedad 
será de 2000 pesos moneda nacional 
oro sellado dividido en 400 neciones de 
cinco pesos cadajuna siendo faculintiva 
de la Asamblea General aumentar 9 dis 
wwinvir dicho capital despues de trascu- 
rrido un año de existencia. 

Art. 6%, Las acciones serán indivisi- 
bles y la Sociedad no reconocerá mas 
que un solo poseedor, no serán tensferi 
bles, ni podrán concederse ee á las 
personas que acinalmeme ejercen el eo 
mercio en sus distintos ramos, debida 
mente patentados, dentro del Departa- 
mento de Soriano; von excepcion de los 
que se hallan con establecimientos de 
panadería en ejercicio, en atencion á la 
identidad de Gnes. 

Artículo 7% Las neciones seván ínte- 
gradar en ana sola cuota, con 15 dins 
de aviso eserito. dado porel Directorio. 

Vencido el plazo señalado y na ha- 
biendo sido integrado el importe perde 
rá el acelonista el derecho adqunido de 

cnduco, sin intervención 

Ulercedes, Vunio 16 de 1894 

La nueva Sociedad Panadera 

SUS ESTATUTOS 

Por considerarlos de mtecés pública, 
pues se trata neda menos que del pan, 
uno de los artículos de primera necesi, 
dad que al presente se hace pagar á pe 
sodeoro sin que aean muy enlólicas 
que digamos sus condiciones y mucho 
menasel peso, —cedemos un sitio en Ins 
columnas de EL TeLér xo, 4 los Estatu: 
tos de ja suciedad que como 10 tenemos 
anunciado. va 4 fundarsa entre noso* 
tros con el objeto de explotarel ramo 
de panaderia, dandoseie por denomina" 
cion, «La Panaderia del Comercio». * 

Por ellos nuestros lectores y el púbii* 
eo podrán darse acabada cuenta del 0b 
jeto y fines de la sociedad que, no son 
otros, sino acabar con el usurerismo ac 
inal colovanñose al efecto en ana sitia” 
cion ventajosísima de manera que á to" 
dos, directa ó indirectarnente, alcancen 

sus beneficios que no han de ser pocos 

seguramente pues <La Panaderia del 

Comercio» si bien lleva como es elhro 

el propósito de uSufruelar obje prin. 

cipal de tado negocio—lo hará sin abu 

gos y sin levantar resistencias en el pú: 

blico como levantan y han lernntado si 

empre los que. estando la harina por el 

guelo y mas por el guelo todavia el gru 

no que la produce, venden el pun 
3 centésimos el pegol! 

4 6, mejordicho, podernos afir 

pensamiento ya no Íraoash” 
porel contiario, $e llevará 

adelante hasta su complera renlizacion 

pues además del interés y empeño Se 
ponen desu parte los imiciadores de la 

iden, se cuenta 00 hemos dicho Ya, 

con el concurso de cas a9DIa el comer 
; -ovista y miaorista. PAE 
arenas estas líneas US 

comendar antes el art 11 de 0 la 
tos que publicamos, puee el cio liga 
muy generosos sentimientos que en 

das las sociedades comerciales 
ones en trasparencia. 

Ñ He nquí pia, los Estatutos: de «La 
Panaderia del Comercio?. 

¡AA 

CoN8rItUCIoN Y OBJETO DE LA io 

VAD-SU DOMICILIO Y DURACIÓN 

Artículo'L,2 Con el norabre 

Mañana álas 3 de 

judicial. 
Artículo 8%. La solicitud de acciones 

se hará por escrito en formularios que 
estarán á disposicion de los interesados, 
y si hubieeo £xeeso, se concederán fme- 
gras hasta el número do cinco 4 cuda 
solicitante y.el excedente será prorra- 
teudo praporcióonalmente. 

Artículo 9%, Las avciones se guenrán 
de un libro talonario, llevarán la firma 
dé todas lus miembros del: Directorio 
quedando constancia del contenido del 
título y número correspondiente on el 
talon respectivo. 

Artíenlo 10 La Sociedad dará prinel 
pio á sus operaciones y elzbura cion den 
tro de los 30 diñs siguientes ú la jute 
gracion del capital suscrito, 

Artículo 11 Siendo los propósitos de 
la Sociedad propenderá el bivu comu, 
autorizase á el Directorio pare que con 
arreglo á su jurto criterio disponga dia 
riamente de una porción de libras de 
pan distribuyóndolo por igual entre el 
Hospital de Caridad £ fundarse y el Asi 
lode Huerfanas existente ú otros que se 
fuaden por la beneficencia pública, pu- 
diendo disponer la entrega en los mis- 
mos establecimientos ó dejarlo 4 dispo 
sicion de estos en la panadería. 

Ariírulo 12 Todo accionista contrae 
la obligacion de servirse de Jos produe- 
tos que el establecimiento elabore, abu 
mará por los aríenios pan, galleta ele., 
los precios que el Directorio Jes fije; to- 
das las operaciones decompra Ó venta 
serán al contado. 

Artículo 13 En atributivo del Diree- 
torio disponer el reparto de productos á 
domicilio en la forma que entienda 
mas conveniente, y no podrá entrar en 
ningun género de competencia que tien 
de 4 malbafatar el velor justo de los 
productos, debiendo sin embnigo dedi- 

ear sus esfuerzos á que los precios atan 

la mes bajus posibles... 
Podrá tomar los empleailos que jUz- 

gue necesarios relribuyendo sus servi- 

cias, y estableciendo con ellas por es- 

erito los deberos y obligaciones; eXIgl- 

rá las garantíns que segun los casos Juz 

gue necesarias tendentes A evitar des- 

falcos de los diñeros á su cargo; el Di: 
reclafio ño será en ningun cáyo respon 
sable de aus resoluciones, pero deberá 
en todos loa casos procéder con arreglo 
á esta reglamento. 

- ADMINIBTRACION DX La SOCIEDAD 

Artículo 14—ba' Panaderia del Lo- 
mercio seráraduinistrada por un Diree- 

de «Pana! 

atarde el ac 

torió compuesto de cisico: miembros eh 

Pesinerro fievrquix 

(Q. E, P.D.) 

Falleció el 23 de ¿unio de 18093 

Elvira L. de Eleurquin, esposa, sus hijos, hermas 
nos y demás deudos, ruegand las personas de su relación 
quieran asistir al funeral que por el descanso del alma de 
dicho finado, se celebrará el Sabado 23 blas 9 y media. 

enla, Solesia de Nuestra Deñora de Diercedes..= L avor 

que ee 
l duelo se despedirá er.la puerta del Templo. 

Única invitacion. 

la sigmente Lormaz un Pres Ebay La 

Vice-Presidente, un Secretario, un pro ( 
Secretario y un Tesorero con sus res 

pectivos suplentes, elegidos en ustm- 
blea general deacionistas por mayoria 
Je votos. Durarán en sus cargos por el 
término de un año y podrán ser reelec 
tos, 

Arlíenlo 15—Tas obligaciones que 
contraiga el Directorío obligan á la So 
ciedad. pero la responsabilidad de los 
,cjomistas queda limitada al valor es- 
erito de las acciones. | 

Artículo 16— El Directorio se reuni- 
vá todas las veces que el Presidente lo 
acuerde ó alguno de los miembros titu- 
lares lo solicito, resolverá los asuntos 
por mayoria de votos y en caso de em- 
pate decidirá el Presidente; las resola- 
ciones del Directorio se harán constar 
en mn dibro de netas que estará Á entro 

del Secretario y enda acta será firmada 
por todos los presentes despnes de lei- 
da y aprobada; la correspondencia del 
Directorio será firmada por el Presiden 
te y Secretario así como todas las órde- 
nes giradas contra Tesoreria, 

Artículo 17-Al Presidente corres- 
ponde: Presidir ins Asambleas Genera- 
les y las sesiones del Directorio; auturi- 
zar las órdenes de pago en union con 

el Secretario; presentar: annalrmente A 
la Asamblea Diner! de secionistas el 
Balance que demuestre el estado de la 

Somedad con la demostracion del divi 
dendo que por concepto de atilidndes 
corresponde 4 cada accion, euyo divi- | 
dendo será mandado abonar tan pron- 
to haya sido oprobado el Balanca, sea 
el cual fuera su importancia. 

Artículo 18 —Al Seeretario correspon 

de llevar un libro de las resolaciones 
tomadas por la Asamblea (Gs nora*; un 

líbro donde hará constar las cesolutia- 
nés y acuerdos del Directorio; Un régis 
tro de todas las acciones en poder de 

los nceiquistas; un libra de árdenes de 

pago enntra Tesoreria; un libro donde 

hará constar las compras y venias dia- 
rias dal establecimiento y el estado de 

caja. des 

Artículo 19—Corresponde al Fesora- 

vo; percibir diariamente el iroporte de 

todas las vantea hechas por el estableci 

miento; abonar las órdenes de pago Bi- 

radas por el Presidente y Secretario y 

será responsable personalmente de to- 
dos los dineros que por cuenta de la $0- 

ciedad reciba y de les que dará cons- 

tancia; hará el Balancelde Tesoreria pa- 

ra presentarlo da aprobación de la 

Asamblea y cuando el Presidente lo so 

licite, +: 
JÁSAMBLEAS GENERALES 

Artículo 20—Las Asambleas Genera: 

les tendrán lugar cada año en el misino 

día en que sean declarados vigentes ex 

toa Estatutos. para la aprobacion de cu 
entás; declaracion del dividendo y elec 
cion del nuevo Directorio; podrá con: 
vocarse á agamblen extraordinaria siem 

pre que lo disponga el Directário 6 en 
ando lo soliciten por eserto diez accio" 

liquidación por la Asamblea se nom- 

aieras, vn estas asambleas po podrá tra 
tarse sino de los asuntos para que han 
sido convocadas. . 
Artículo 21—La posesion de una á cin 

eo ncciones du derecho 4 un voto y cada 
¿inco acciones en queel acciomsta es- 
ceda dá derecho 4 un vato hasta el com 
puto de seis votos de cuyo máximun 
nadie podra exceder; toda convocato- 
ma de Asamblea será comunicada á los 
socios por escrito con designacion de 
dia, hora y local á celebrarse: Las Asam 
blens deliberarán y tomarán acuerdos 
con el numero de socios presentes en 
in hora fijada, siendo )ns resolucihnes 
do la mayoria, obligatorias para la mi: 
noria y los nó asistentes; las setas de 
tes Asambleas serán firmadas por los 
asistentes. 

DISTRIBUCION DE GANANCIAS 

Artículo 22,—Las utilidades Jiquidas 
de todas las operaciones de la sociedad 
se distribuirán del modo siguiente: 
17. Un 20 por ciento a los miembros del 

Directorio queserá distribuido en 
proporcion á las asistencias que re 
enlton, del libro de actas. 

2, Un SOpor ciento á los accionistas. 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 23.—Procedor A la liquida 
vion de la Sociedad cuando se hallo en 
algueos de los casas previstas en el Ár- 
ticulo 422 del codigo de comercio. 

Artículo 24, Una vez dispuesta la 

brara por la misma la comisión liquida- 
úbTa. 

Artículo 25.—Estos Estatutos podrán 
ser reformados en todo óen parte por 
mayoría en Asamblea fseneral y los 
accionistas no podrán recurrir 4 ningn- 
an nutoridad en demanda contra la so? 
esedad quedando expontaneamente obli 
gados á la resoluciones que tuma la A- 
samblea General por: mayoria, y silo 
hisrere perderá todo derecho que tuvie 
raen la Sociedad, declarandose sus ac 
ciones caduscas en favor de la misma. 

Mercedes, 11 de Junio de 1894, 

Llagunay Víala — José Llaguno— 
Miguel Frabasile - Agustin Vi 
ale—Manuel  Mancebo—Ma- 
tias Gamboa— Pedro MA Bay 
ca—Cayetano Giuzalo. 

DIVERSAS 

4 
Agradecemos la signiente invitación: 

ercedes, Junio 12 de 1894,—Señor 
Director del periódica EL Te Éroxo— 
La Comision do Fiestas en ¿homenaje 6 
la memoria del General Artigas, eno 
el hanor de dicijicee 4 Vd. con el obje: 
to de invitarlo n asociarse á los festejos 
que se celeyrarán el 19 del corriente, 
concurrir ala misa campal quese dirá 

vel musas lugar 4d 1 las Principales e alles de 
A Comision +e Fiestas i > , partirá del poc que oénpa la duna E, Marais ¿vn Saluda á Vd. muy atentamen £.— Francisco Milans Zubalefa, Vice Dresidenta--/50x P, Ramirez, Secreta: rio. » 

, 

mM, recorrerá 
esta ciudad: 

Ayer se abrieronen la Junta E. A. 
las siguientes propuestas presentadas 
para el arrendamiento do varias jalas la 
cales que permanecen Aun úesocupa: 

18. 
Don José Varriel, 30 pesos anuales 

por la isla de las «Trapas:. 
Don Blas Vitole, 60: pesos anuales 

por lasislas «Dos hermanas», «Dog cha» 
lupas» y «Camariñazo, : 

Dn. Enrique Paz, 21 pegos anuales 
por la jsln de «Las tropas». 

Dn. Pablo Gramática, 21 pesos por 
la isla denominada «Saladero del Rin" 
Lon». : 

Señores Mattazzi hermanos, 60 pesos 
anuales por las íslas «Dog cbalupa», 
«Tres Marinas», slslote Camaritas y 
eo pequeño ¡islote denominado «lafan 
en. 1 
ads estás propuesins serán conside 

radas en la primera sesión que celebre 
la corporacion. 

Can destino ú Montevideo se embar: 
có'ayer el señor Maseto, inspector. de 
obras municipales, ES 

Durante su ausencia será reemplaza” 
do por el agrimensorseñor Roubin. 

El señor Massúe, sin embargo de que 
gn viaje es solo por asuntos particula 
res, lleva una misionjespecial de ¿a Jun 
ta: tomar en el departamento de .inge* 
nieros todos los datos é informes que 
conceptúe necesarios para la medision 
y deslinda del Ejido de Chacras de es* 
ta ciudad. 

Para Buenos Ayres se embarcó ayer 
la señorita Rosario D' Acosta.—Va cun 
el objeto de someterse á una operacion 
guirurquica. 4 

Se estansuhaciendo los necesarios 
arreglos en el edificio que ocupa la Jun 
ta, paca la iluminacion del 19. 

Mañana Á las 2 de la larde se lirará 
en la libreria de Cabanelas y Compa- 
ñia la rifa de la obra de Historia Nutn- 
ral. 

El doctor Carlos E. Lenzi ha trasla- 
dado su estudio de abogado 4%n calle 
Arapey n*. 124, Montevideo. 

En un espediente de don Martin Ola- 
sagasti, sobre cobro dearrendamientos 

de un potrero situado enlos corrales 
de abasio, la comision de instruccion 
pública ha resuelto abonar por tal.con- 
cepto 21 pesos mensuales desde el 21 
de Octubre del año ppda., pera lo cual 
pedirá la correspondiente autorizacion 
superior, asicomo para continuar el 
pago del mismo servicio en lo sucesivo, 

Hoy serán reparlidos al cotaercio, en 
hoja suelta, los Estatutos de ln socie» 
ciedad quo fundará la punaderia del 
comercio. 

El prailsbot argentino «Trany» que 
salió de este puerto el 14 de; corriente, 
conduce para Buenos Ayres, 4 la órden 

do Lahusen y compania, 331 fardos de 

lana con 150.020 kilos, s f 

El vapor «Tridente» que salió el mis 

mo dia para Montovideo lleva por cu- 

enta de don Francisco Fregeiro 134 

pipas y 20 bordalesas de sebo vacuno 

con 59.641 kilos. 

Dn, Laia Costa recibió ayer de Mon- 

tevideo 19 bulto de plantas y arbustos 

para vendor en remate. ; 

Enel colegio á cargo dela señoritn 

Glañira Francia se está ensayando el 
coro de señoritas y ae tomará parte en 
el concierto de la Liga. 

Hace dias que don Antonia Tiá se pre 
sentó 4 la Junta, solicitando informes 
de la Secretaría sobre ln denuncia que 
contra úl formuló en el seno de la Car: 
poracion el Municipal doctor Milane 
Zabnjeta. 

El señor Tió extraña que apesar del 
tiempo trascurrido no se le haya dado 
elleurao correspondiente Á su solicitud. 
figurándose que se haca dormir de es 

4 las 10 n, 1, en la Plaza, Independen” 

Ñ 
cia y 4 la procesion cívica que saliendo : 

$ 

profeso en la carpeta, 
Á ver, pues, si se despacha $0 8 

roditado martillero Dn. Luis Costa, vonderá en remate gran surtido de plantas 



a
 

FE igual de los den + csantes de que está 

¡amada á conmoer ia señora Municipa? 
Jidadi ú 

Nuesifo colega «El Departamento» 
explicando. segun sos informes, las efa 
rritas» que el doifingo pasado tuvieron 
lagar en la casa de negocio situada en 
la quinta de Rivarola, entre Perez, el 

¿o Uare> y el oficial Zubillaga, hace re 
caer subre estos dos últimos toda é en” 
ai toda Ín culpabilidad del hecho, pues 
afirma que Sosa ó senel «tigre» fué el 
que hirió 4 Perez y el que. en union 
con Zubillaga, promovió el escándalo. 

No pondremos las manos en el (ue: 
go, como dicen, por ninguno de los ties 
protagonistas pero, cuando estamos en 
poseñon de datos fidedignos somos los 
primeros en poner las cosas en su ver 
dadero/vgar en prueba de la sinceridad 

con que procedeimos. 
Hemos tenido cartas á la vista suserj 

tas por personas que presenciaron las 
escenas en lo de Rivarola y por lo que 
sereñereá Zubillaga manifiestan que 
este fué provocado por Perez y, coma 
Zubillaga no se habis convertido en pie 

dra para no oírlo que en aquel ino" 
mento se le decia, claro es que seamos 
tazase y tratase de defenderse camo pu 
do.—ejersiendo un lejítimo derecho. 

Esto por lo que se relaciona ul oficial 
Zubillaga, á quien por bira parte, su je 
fe el Coronel Galarza, leimpuso en el 
acto la pena militar queá su falta cor 
rrespondia, 

Sobre lo demás, sobre la prision del 
«tigre» no sabemos nada y, si como di; 
ce «El Departamento» solo el castigado 
por la policia fué Perez, evando ¿á los 
dos y quizá tambien a los tres les cabía 
bien una multa, —elaro es que aquell: 
señora se ba mostrado sorda y maánca 

Sin duda por variar! 

NUESTRAS REPARTICIONES PU 
BLICAS 

Asi se titula un articulo que hemos recibi 
do,—cel primero de una série que escribirá 
un inteligente amigo, haciendo conocer con 
imparcialidad e independencia, la organiza” 
cion y condiciones del personal de nuestras 
oficinas públicas. 
Lamentamos no darle cabida en este nú 

mero pero á ello estamos obligados por el 
espacio cedido de antemano en nuestras co 
lumnas, á los estatutos de la nueva Socie- 
dad á formarse en Mercedes. 

“Ego! es el pseudónimo que ha elegido 
el amigo para exhibirse al público y su ta" 
rea, en el primer artículo que nos ha remiti: 
do, abarca el Juzgado Letrado Departamen 
tal en todas sus dependencias y la Jefatura 
Política. 

Irremisiblemente lo publicaremos el már- 
tes y, mientras tanto, reciba “Ego“ nues” 
tras felicitaciones por el tema escogido y en 
el que tiene ancho campo para esplayarse 
y hacer trabajar su clara inteligencia y 4 la 
vez nuestro agradecimiento por la eleccion 
qui ha hecho de EL TELÉFONO para el ob 
jeto Que se propone, 

e 

UNREMITIDO 
ae 

Ha última ahora ha traidoel señor 
don Nicolas Olivera un remitidoá nues 
tra administracion, cuya publicación, 
apesar del buen deseo quenos anima, 
nos vemos obligados á aplazar por fal- 
ta completa de espacio. —EL TeLérono 
tiene avisos contratados qué no puede 
retirar ó dejar de públicar sin contraer 
para con los interesados serías resposa 
bilidades. 

El objeto principal del remitido del 
señor Oliveraes pedir ¿sus amigos, 
al pueblo todo, suspenda ltodo' jui 
cio sobre las graves inculpaciones 
queen suausencia y solapadamente 
han lanzado contra él. presentandolo 
como autor de la inuerte del malogra 
do Cários Hol. 

El señor Olivera va á llevar ante los 
tribunales 4 los que han pretendido 
airentarlo tan barbaramente, reputan 
dulo un hombre sin honor, indigno del 
bonrado nombre que lleva, —y es hasta 
tanto la justicia se pronuncie sobre es: 
te particular que pide la suspension de 
todo juicio. 

Así lo hacemas constar y así lo pedi- 
mos nosotros interpretando sus deseos. 

Y 
INFORMACIONES COMERCIALES 

Buenos-Anres, Junio 14. 

—El precio del oro bajó ayer 8 pun- 
tos en el dia comercial, cerrando la co- 
tizacion en la segunda rueda Á 388, hn. 
biendo sido la mas alta la:de 395 y la 
mas baja la de 386. 
—8e ha vendido lana fina de 6.10 4 

7.20 y la de borrega iva tambien 4 7 
peses. 

EL TRIGO 

Se asegura que las lluvias y las inun 
daciones consiguientes, han cansado sé 
rios perjuicios en los plantíos de trigo, 
tanto en Europa como en Norte-Améri 
ea, Ást se explica el alza rápida € ines- 
perada que el precio ha tenido en Li- 
verpool y Amberes, cuyos mercados se 
sostenían ayer con firmeza, Los telegra 
mas recibidos comunican ventas de tri- 
go, en Lóndres, por velero, embarque 
de Julio, 4 21 chelines y 6 peniques. 

Jas casas exportadoras de nuestra 
plaza recibieron varias órdenes de cor 
pra que se han apresurado 4 cumplir, 
siendo, en consecuencia, activos los ne 
gocías. Se calcula que, afuera, se com: 

| biendo bajado 2 010 el p 

| praron ayer eomo 80,000 b 
mo cas de 45.000 en estr pital 

Es alza Mel precio del trigo en Euro: ¡pa estájustificada no obstunto la neg: tiva de las casas exportadoras, pues de otro modo no puede expli Arse que ha 
) y recio del oro 

equivalente 3:13 centavos sobre 6.40 pro 
cio del trigo, este se pagaba ayer en el 
mercado Central 4 6.40, 6.50, 8.70, 6.80 
5 lnsta 7 posos, segun cluse. 

ES 
EL BICHITO AQUEL 

Qu 
He aqui un telegrama mensajero de 

una poco albagíúeña noticia: 
Salta, Junio 9. - El Jefe de Rio de las 

Piedras comunica haber pasado hoy 
gran manga de langosta con diveerion 
al norte, —Saludo 4 V. $. atentamente. 
—J, R. Rapola. 

Esto 30 avisa a) director de correns y 
y lelegrafos de la república argentina 
y, cuando las barbas del vecino veas 
QUEmAr, +... 

4 

LOS TEATROS EN BUENO AYRES 
> 

Vean nuestros lectores un cáreulo 
aproximado de lo capacidad «ne actual 
mento tienen los teatros de la ciudad de 
Buenos Ayres. 

La Opera 1426 personas 
Politeama 1786 « 
San Martin 1604 e 
Oorubia 1510 a 
Odeon 956 « 
Zarzuela 807 « 

ivadavia 396 . 
Apolo 857 «a 
Comedia 734 “ 
Doria 1100 “ 
Mayo 686 « 
Puites Farlet 6% " 
Liceo 486 e 
Faltan agregar el «Eden» y «Noves 

dades» que recien funcionarán en estos 
dias no habriendose podido averiguar 
su capacidad. 

La vida nocturna de Buenos Ayres. — 
«sto e3,—la vida de los tentros y de las 

fiestas, se ha extendido mucho desde el 
año 1887. 

Se puede calcular que todas las no- 
ehes van alrededor de 5009 persona= 
al tentra—lo que daria ana asistencia de 
150.000 personas al ines y de 1,825,000 
al año. 

Calculando que cada persona que va 
al teatro gasta 2 pesos, Lemlre 
las entradas de todas las bote 
Buenos Ajres podrian imporlar 
3.650.000 pesos. 

alaño 

Y 
RECOMPENSAS Á UNA POLICIA 

A 

El directorio del Banco Nacional de 
la república argentina, ha. obsequiado 
con varios objetos y dinero á la policta 
del Rosario, en testimonio de gratitud 
porel desenbrimiento delrobo de los 
400 mil pesos. 

El jefe político fué obseqmado con 
un rico juego de comedor y una vajilla 
completa de valor aproximado de 4.000 
pesos; el secretario de policia, un rico 
reloj evonómetra de vra; el jefe de pes 
quizas. mil pesos; el jofe de policía, 500 
pesos y la misma cantidad de 500 posos 
rada uno de los oficiales de pesquizas y 
el sub-secretario. 

1d 

LA CUESTION DE MELILLA 
== 

DecLARACIONES DEL GENERAL "MARTI 

NEZ CAMPOS 

Madrid, domingo 10 de Junio. 
El general Martinez Campos pronun 

ció ayer ur importante diseurso en el 
senado, contestando los Aleques que el 
general Pando le habia dirijido por su 
conducta en la cuestion de Melilla. 

Dijo que no era suya la culpa, vi me 
nos del ejercito, si los moros se relirA- 

ron y desistieron de todo alaqne apenas 
el ejército de operaciones se puso en 
movimiento para escarmentarlos; que 
como Inilitar respetuoso de la discinli- 
na y delas gerarquias, debió: atenerse 
á las instrucciones que babia recibido; 
que había sido ridfeulo y hasta contra 
rio á todo dereeho, rebusarse á recibir 
á Muley—Araaf, hermano del Sultan, 
y escuchar las proposiciones y satisfae" 
viones que el Sultan ofrecía por su in- 
termedio.—lijo que las tropas españo- 
las necesitaron casi tanto valor y abue- 
gación para contenerse y no alrope= 
llar 4 los moros, como para llevar 
2 cabo nn ataqne y avanzar ente- 
rritorio marroguí; elogio con este mol! 
vo la disciplicina y el buen espíritu de 
que dieron prueba todos los Cuerpos en- 
viados 4 Melilla y que le permilieron 
persuadirse una voz mas de que en caso 
necesario el ejercito cumpliria con $u 
deber y responderia á la confianza que 
en él se tiene. 

Terminó diciendo que la cuestion de 
Melilla habia sido un triunfo para el go 
bierno, puesto que sin mayores suerili- 
cios y sín choques sangrientos se lit 
bian obtenido los mismos resultados 
que pedian esperarse despues de una 

campaña favorable. 
El general Martinoz Campos fué muy 

apluadido.— ln algunos puntos de 31 

discurso, cuando puso de relieve las 

cualidades de las tropas españolas, los 
senadores se entusiasmaron y dieron ví 

vas al ejército. 
En 

UN FUSIL SUPERIOR ÁL MAUSER 

Un periódico de Bruselas manifiesta 

olsas y cor 

El referido diario añado; 
«Ante el nuevo fusil de 

tros, con proyeeñil de car inv 0 
por MM. Gobler y Kruka, e] veia 
ME] sinó un instrumento insizunificante, 
mas insignificante nun que el Chasse 
pot y el Albini ante el Mansor. + 
Parqué, inentras este ticos sua velo 

vidad intetal de 640 metros y una zona 
de necion de 438 pariun tiro á la altu- 
ra de un hombre, el fusit de rinco milí 
metros, dotado con el muevo proyectil 
tiene una vetueidad inicial de 1018 mue 
(ras; Es DECIA, MAS PEL DOBLE, 

El alcance máximo, con puntería, del 
Mauser, es de 2127 metros; el del (fusil 
de cinco miímetros, con el nuevo pro- 
yertil, de 5447.—El alcance máximo 
con un ángulo de 30, es de 3816 con el 
Mawser y de 9309 con el naevo fasil. 

La bala del Manser posaci4 gramos 

“o millme 

102, y la Gebler solo pesa 4 genmos 3 
due 108,6 3pgramos d decígramos.se 
gun el metal empleado; de donde resul 
la Que por el mismo pesa do kilágra- 
mos, puede el soldado conducir 330 
cartuchos, en lugar do los 145 del Mau 
ser, 

Estas cifras bastan para Apreciar la 
inmensa superioridad de una infantería 
armada eon el puevo fastl,—Suponien- 
do á los soldados una igual dotación, 
las municiones del nuevo fusil represen 
tan mas del dubie de los olroa, [mesto 
que el aleance y el ragio son dobles.» 

La prensa de Bruselas publica tuas 
pormenores del prodigioso invento, que 
reemplazará en breve son manifins- 
tan, á los fusiles Ma y hebel, 

SÍ A 7 
El docto, liriartsecunda la voz 

de sus compañeros de profesión y ve Cu 

mienda eluso de la EMULSiON DESC OTT. 
«El infraserito, doctor en jeina y 

Cirajia, bu tenido ocasion de recetar la 
EMULSIÓN DE SCT" de Aceite de Híga 
do de Bacalao, con Hipofosfitos de cxl 
y Susa, con muy buen éxito en Jas afec 
ciones escrófulo tuberculosas y ln debi- 
lidad general. Los enfevevos 06 experi- 
incatan mayor dificultad en tomar cla 
preparacion. Los buenos resultados que 
hemos aubtenido hasta ahora nos acton- 
sejan segir recetando esta cómbina- 
cion,» * 

Dni. 3. iur1arr. 
Montevideo, Agosto 16 de 1891. 

E ; 
, AL PUBLICO 

El cirujano dentista señor Casullo se 
permito poner en conocimiento del pú- 
bhieo que ha prorrogado por quince ó 
votate dias mas su sulidade Mercedes, 
—rreunstancia que deben apresurar- 
sed aprovechar las personas que. nece 
simbdo de sus ¿orviosprofeccionales no 
lo hayan hecho todabia por cualquier 
cansa. 

Salo por quince ó veinte dias. 

LEY DE MATRIMONIO 017 H 
Ly) 

BDIGaGTO 
Jusgado de Paz de la £3% sección. 

En Mercedes, á nueve de Junin de 
mil echotientos noventa y enatro; á las 
tres p.m. Á pelicion de los interesa” 
dos hago saber: que han proyectado n* 
nirse «n matrimonio DON RAMON DE 
MIBURA, de estado soltero, de naciona 
lidad Oriental, nacido. en. esta ciudad, 
de treinta y ocho años de edad, domici 
iodo en la callo San José osquion Bue 
nos-Aires, de profesion empleado, hijo 
de don Juan Bartolo de Mihura, de na- 
cionalidad Español, fallecido en esta 
ciudad el año 1863, ignorándose el mes 
y dia y dedoña Clemencia Lamigné, 
de nacionalidad Oriental. fallecida el 
treinta de Abril de míl ochocientos no 
venta y uno en esta ciudad; y DOÑA 
NATIVIDAD ETULAJIN, de estado sol 
tera, de nacionalidad Oriental, nacida 
en esta ciudad, de veinte y cinco años 
de edad, domiciliada en la calle Minas 

esquina Buenns-Alres, de profesion la 
bores de su sexo. hija de don Pedro 
Etulain, de estado casado, de naciona: 
lidad Español, de sesenta y un año de 
edad, domiciliado en la callo Minas es- 
¡uma Buenos-Aires. de profesion pro: 
pietario y de doña Mercedes Mar 
do estado casada, de naciona:id 
tal, de cuarenta y seis años de edad, de 
miciliada en la calle Minas esquina 
Buenos Aires, de profesivn labores de 
SU Sto. 

En féde lo cual intimo 4 los que su- 
pieren de algún impedímeuto para el 
matrimonio cetcbrado, a que lo denun- 

cien por escrito ante est: Juzgado ha- 
ciendo conocar ia causa lo firmo, 
gacióndolo lijas en «a «de este Jue 
hado por espacio de ocho dias como o 

Ansetmo Eudrigues— munda la Ley. 
Oticial del Esto Civil. 

REMATES 

Plantas! plantas! 
Importante remate de plantas 

"POR 

LUIS COSTA 
El domingo 17 del corriente, venderé 

ú li mejor postura uña gran cantidad 

de plantas del acreditado establecimien 
tofde horticnltura de los Sra. P. Mar- 
gat Hnos. consistente en un selecto sur 
fido de plantas frutales de ingerto: de 
las clases mejores, naranjos, límoneros, 
gran vantidad de arboles Ñorestales, así 
como.ona buena coleccion de plantas 
de adorno y de jardin cuyo detalle se 
publicará con anticipación al día del 
remate tel que se empezará el dia npri- 
ba indicado á las tres de la tarde en mi 

Vasa. 
Mercedes, Junio 6 de 1894. 

Atencion Ag 
res y Carreros 

Se vende una segadora atadora siste 
ma Walter A. Wuod, en perfecto buen 
estao, tiene doble juego de lonas y u* 

:antidad de hilo para atar. ñ 
e venden tambien dos carretas do 

campo, cast nuevas. 

Una y otra cosa se venden A precios 
sumamente excepcionales por lo mó: 
dicos. 

Para tratar en esta imprenta dafán 
1azon. 

Ñ A 
La Novedad: 

José Poluffo 
—o: * 

PINTOR Y EMPAPELADOR 
Okuue Soriano NUM. 209 —Merncenas 

Especialidad on pinturas al freseo 
leteas de fantasia y sencillas, cielo par 
sos, adornos de salon ele. 

-Se pintan muebles y se colocan yj- 
drios y se hato todo lo conterniente a] 
rAMO; 

“ 
Aviso 

So Jesca tomar 4 pastoreo como 800 
animales vacunos mas ó menos,ó bien, 
se toma el ganado enolras condiciones, 
el campo que bene disponible es 1614 
enadras bien enpastado en la estancia 
do Santa Teresa situada on ol Bisco: 

cho para tratar vease con don Luis Ca 
resani. 

Calle Colon número 120, (Altas). 

[6] 

Ricardo Pazos 
Calle Artigas Plaza Independencia 
Participo al públivo que he estable- 

cido en mi Taller de Muebles y Carpin 
tería, ena sección de Cajonera Fúne- 

Tienda Marceria y Roperia 

San Jos% ESQUINA 25 ne Mayo 

Esta casa rec ientemen te establecida 
sucursal de la importante casa intro: 
ductora de Alejo Rosell Rius y 02, ye 
cibe todas las semanas surtidos egin". 
pletamnente nuevos y sigue vendiendo 
á los precios reducidos dio hasta aho" 
ra ha vendido, recibiendo en pago de 
lo quese compre y hasta nuevo aviso 

precios si" las monedas deoro ¿los 
guientes; 

Argentinas de 
. Libras « 
Cóndores « 
Alemanas — « 
Brasileras —« 
Y“ « 
Doblones.  « 

Avisamos al público, que por escri” 
tura otorgada ante el Escribano don 
Bernardimo Chans con fecha de hoy, 
ha quedado disuelta la saciedad que 
bajo la razon de Julian Goicoechea y 
Compañía, —existia en esta plaza habi: 
endo quedado á,cargo de dicho Go'coe 
chea el netivo y ¡¡asivo de la misma, 

Mercedes, Junio 11 de 1894, 
Petro Utluerburu y E. 

Julian Goicoechea. 
Junio 14] m. 

e 
Crédito Mercantil 

—o— 

Oficinas centrales Washington 120, de 
gá 12 y festivos degá tl 

CASILLA DE CORREO 260 

RENTA MENSUAL 

D+ 3 por ciento se obtiene colocando 
capitales con intervencion del «Crédito 
Mercantil», la que admite "cantidades 
desde 50 $ arriba. 

1000 pesos producen 30 pesos 
Tados los moses de renta segurn y 

por el tiempo que convenga, cuyos in” 
tereso3.se pagan por mesos anticipados 
ol dia 1.* de cadajmes. 

AHORROS Y CAPITALEd 

Quien desee que su eapital esté. ase” 
gurado, fuera de todo riesgo, produ" 
cióndole una renta mensua] de 3 por 
ciento, euyos intereses podrá vercibir: 
los el dia 1. de cada mes, pidan infor 
mes en el «Crédito Mercantil», la que 
absna_al 3 por ciento desúe 30 $ hasta 
5000 $ sruba convencional. 

Úlases Pasizas . 
CIVILES Ó MILITARES 

Se (acilita dinero 4 plazo de un: año 
al interés de2 y 3 ojo, descontándase 
mensualmente la 3a. parte .de la pen: 
siun para amortizar. Los préstamos sé 
efectúan con arreglo al sueldo que per 
eiben. 

Por mas detalles pídase reglamento 
Casilla de Correo núm. 270. e 

Ugo 

ampo en venta 
Se vende una hermosa. fraccion de 

campo situado en el distrito de Duraz 
nito, departamento de Soriano, com: 
puesta do 1264 cuadras, dividido en 
tres putreros bien alambrados y una 
chacra ds 40 cúudras alambradas, 

La poblacion consta de 6 piezas, al: 
gunas con pisos de tabla y cielo raso. 
Cocina, galpon de zinc granda y arbole 
da; buenos chiqueros y muchas otras 
cosas que se omiten por su detalle las* 
tenso, Aguadas permanentes en todos 
las potreros. Pare. el pago Se dará pla 
zo basta fines de Febrero del 06, Para 
tratar con German F, Roselló en el Du 
razoito. 

bre, en donde encontrarán todas las 
person»s que tengan la desgracia de 
perder algun" deudo, un variado 
surtido decajas fúnebres de osmera 
do gusto y á precios sIN COMPETENCIA 

La casa proporciona tambien túmu- 
lo, cortinas, candelabros, y todos los 
demas útilos que soliciten para enlutar 
las habitaciones que sean necesarias, 

Llservisio me comprometo ñ efec" 
tuarlo con tada puntualidad y esmero, 
en el momento quesea solicitado ya 
sea de diaó 4 enalquier hora do ia no* 
cha. 

El precio de las cajas fúnebres para 
los pobre= tendran una gran rebaja. 

Mercedes, Mayo 19 de 1894, 
M.19 -2m. 

Y : 
P. CASSULLO Y HERMANO 
CIRUJANOS DENTISTAS 

LOXSCL TORIO 

MERCED 
HOTEL DELA ÁMISTAD 

MONTEVIDEO 
ANDES 206, ESQ. 18 DE JuLto (ALTOS) 
Tengo el honor de participar al pur 

blico de Mercados y 4 nuesiros cien 
les. en partícalar, que regresó nueva 
wente á esta ciudad y estoy A disposi 
cion del que desóe servirse de nuéstra 
profesion de Dentistas, lo llaga en la 
miísima forma que se hee en Montevi- 
deo, snalterar los precios. Para gn: 
rantia de los trabajos se atienden los 
reclamos que puedan tener, aquí, co” 
moon lacasa de Montevideo, Nadia 
Odará de obtener buenos servicios rá 
tándose de una casa tan seria como la 

nuestra 
So aen muelas y dienl0s SIN DO- 

Lor por medio do la anestesia. Me +s 
igualmente gustoso en ofrecer al públi 
co nuestros polvos y aguas dentrifisos 
aprobados porel H. Consejo de Higie: 
ue Pública de Montevideo, que es lo 
mejor que pueda ofrecar=e para la hi 
gieno do la boca y conservación de la 
dentadura. A 

s P. Cassullo y Eno. 

bios eE 
DR. R- DE-FEO 
MÉDICO CIRUJANO 

Habiende seestablecido es esta eiwlad, 
ofrece al público sus 5 rvicios pre fesio 

naleson la calle Paysandú casa de la 
señora Dña. Jacinta Abela, en donde 
dará consultas de 143p.1m. 

Para los pobres gratis, de 8Á 9 a.m. 

: we 
Dr. Benito M. Cuñíarro 

P ABOGADO 
"Tiene su estudio en la calle Colon 

núm. 272. 
MERCEDES (R.0O.) 

Y Be] 
Doctor Mario L. Gil 

ABOGADO 

Ha abiertosu Estudio en esta ciudad 
calle 25 de Mayo n*, 95. 

R 
Se desea arrendar 

+ Hay una persona que dosea Arren 

dar una lvaccion «de campo en este de- 

partamento como on al de Rio Negro, 

que no pase su fracción de 800 á 1000 

cuadras, y que tenga noblaciónos, 

La persona q' interese ocurra á esta 

imprenta doude se indicara con quien 

ratar. 
en Mayo 19 de 1894. p. 

AVISO 
Funta E. Administrativa, , 

lamase 4 propuestas porel término 

e dias, 4 contar desde esta fecha, 

para el servicio del alumbrado públi 

uo 4 korosene,



Puestas de 
¿na regional pliega 
pese halla 4 disposici 

sedos en la Secrotaría 
cion hasta e. día 22 de] 
¿lasT0a. mm Aa en 
en preséncia de“ las ¡mer 
concurran, reservándose Her "E jerecbo de rechaz rias todas si no las ereyese Convementes para los intere: 
ses públicos, 

Mercedes, Junio 7 de 1894. 
El Seerctario, 

E ESO 
AViS0 

Justa E. Administrativa 
De conformidad con el art. 687 del 

código Rural, se hace saberal público 
que don Angel Maria Pardo, se ha pre 
sentado £ laJunta E, A., solicitando 
permiso para hacer un pequeño desvio 

y formar calle en un traseclo de diez 
quodras mas ú menos, llevando el ca 
mino depariamental que pasa por el if 
quite Sud del campo de su propiedad- 
cen linea recta porlos límit-s diviso: 
nos que los forman la cuchilla de Na- varro. Dicho campose halla situndo en 
la 1]*sección, Y liene por limites: al 
Norte y Oeste, terrena de don ¿nan hi. 
goyen; al Este, don José Luis Ugarta- 
mendia; y por el Sud, don Eduardo 
Diaz y Sienra. 

Mercedes, Innio8 de 1894, 
El Secretario, 

ata 
. 

Aviso 
Habiendo celebrado contrato de com 

ra de vino paro de uva con el estable: 
cimiento viti vinteola «Graja Umor» y 
sendo sus elases garantídas Áomi sa 
tisfacción; ofrezcolo en venta á mi nu- 
merosa clientela y A todas aquellas per 
gonasque deseen tomar vino excelente 

Baratan. 

E 
/ E 4 AVISO 

Jefatura Política y de Policia del Depar 
lamento de Soriano. 

berán presentarse 

on de los inte: o 
de la Corpara= 

corriente mes 

Que [se abrirán 

Mercedes, Junio 4 de 18094. 

Debiendo practicarse algunas relacejones 
enla casa que ocupa la Comisaria de la Vi- 
lla de Soriano, se llama á propuesta para 
verificar ese trabajo. 

El pliego de condiciones y demas antece - 
dentes estará á disposición de los interesa 
dos enel despacho del oficial 1%, de la jefa 
tura. > 

Las propuestas que se presenten serán 

abiertas en la Jefatura Politica, el día 22 del 
corsiente á las 3 p.m. en presencia de los 

A] interesados que concurran al acto. reserván- 
ose la Jelatura el derecho de rechaza rlas 

¿a si no convinierená los interescses del 
“estado. 

OS 

de condiciones | 

F. Perea 
Oficial 1% 

—o 

Junta Económical úministrativa 
Se huce saber al público que don 

Francisco Castro, se ha presentado 4 
la Junta, denunciando y soheMando un 
terreno solar cuya area se 4 de einen 

enta varas de frente, por igurl sien” 

sion de fenao. teniendo por lima 

siguientos: por el Norte, exlle l 

por el Sur, terreno Valdio; porel Este, 

ralle 2% de Mayo, y por el Osste, terre: 

no de don Antonio Anzelind. 
Lo que se hace saber 4 Jos efectos 

del art 3. C 

cion. fecha 28 «de Mayo de 1879 

Mercedes, Mayo 27 de 1891 
El Secretario: 

my 2930 d 

E e 

LEON CASTRO 
AGRIMENSOR DE NUMERO 

Ha abierto su estritorio en la calle 

Sarandi n?. 176. 5 PA 

CLANUEVA TONE 
Compañía de séguro sobre la vida 

New York Lite Insurance Company 

50 años 

AGTIVO en Dicl- 
embre 1893 

Número de Poli- 
zas emitidas du 

$ 12-700, or71o 

rante 1893 85, 
Nuevos seguro an 

coa + 223.848.901 
(No incluyendo las polizas renovadas Ó 

dadas). 
sta Compañia expide ahora la «Nue 

va Poliza de Acomulación» completa 

mente libre de toda elausulas- 

Honores an la Exposicion Ue Paris 

NEW YORK LIFE recibió una 
el premio mas edalla de plata, 

ande que Se ha otergado 4 una 

ompañio por seguros sobre la vida 

y rentas vitalicias para el público. 

m— 

del acuerdo de la Corpora*. 
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Cura: Sarna, 
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A a 
Mejor remedio “Acaroi- 

na” el mas económico 
SARNIPUGO 

ACAROINA 
II AAAKÁ 

Él mejor remedio para curar la sarna en Jas ovejas 
Elaborado por la compañia primitiva 
de Gas de Buenos Aires 

Únicos introductores en la República Oriental 

DEMARCHI PARODI Y €* 
« CALLE CERRITO NÚMERO 267 

Heridas, 
Gusanos, Llagas etc. 

AGENTES ENMERCEDES 

Antonio Battro e hijo 
FASES ISLA 

do 
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PARA DEPARTAMENTO SORIANO 
Blás Salari y €, . Afredo Mossie 

BAxqueros AGENTEGEXERAL 
Mercedes Mercedes 

: Cánros TATLOCK 
Agente General para la República Urn 

guapo a 
Oficina CaMe 25 de Mayo—250 Monte" 

video, 

TRIBUNALES 
Rd? E 
Edicto del señor Juez 

Letrado Vepartamental Pr, Dn. Jnan 
P, Ramirez, se hace saber: que habien 
do sido declarada a«biertala sucesion 
de Dn. Victoriano Echenique se cila 4 
todas les personas que por enalquier 

Por disposicion 

ella, á lin dequedentro del término de 
sesenta dias, que.empezará á corror 
desde la primera publicación del pre- 
sente concurran ánle éste 
deducirlos en former bajo aperzibimien: 
to. - Mercodes, Junio hide 1804. - Adol 
Fo Ortega, Escribano, 

Jemio 7 60—d, 
3 ar dis 

Edicto del Se. Juez Lotza 
do Departamental Dr. Da. Juan P. Ra: 
mirez, se ciln y emplaza á todas las 
pevsonss quebajo «“uniquier título se 
eonsideren con derechos 4 los bienes 
dejaros al fallecimiento de D”, Angela 
Maqueiro, habiendose declarado ubior" 
tasu sucion; para. que Se presenten 
con los justificativos correspandientes 
ánte éste Juzgado dentro del término 
de sesenta dias bajo apercibimienta.—e 
Mercedes, Junio 5 de 1894,— Adolfo 
Ortega, Escribano, y 

Junio 760 d. 

Edicto- + Por disposicion del 
señor juez letrado 

departamental doctor don Juán P. Ra- 
se nace saher: que habiéndose 

declarado abierta la sucesion de dona 
CATALINA ERRIPA DE BEAULIEU, 
se cita ú todas las personas que bajo 
cualquier titulo $6 consideren con de- 
rechos 4 ella, A fin de que, dentro del 
término de cuarenta dias, que emveza” 
ran Á correr desde la primera publica? 
cion del presente, concurran anto este 
juzgado á4 deducidos en forma, bajo 
apercibimiento. —Mrcedes, Junio 2 de 
1894, — Adolfo o 

E 0 d 

Edicto 
departamental de Soriano doctor don 
Juan P. Rumirez.se hate saber: que ha 

sido declarada abierta la sucesion de 

D. AGUSTIN ARRIETA y doña MAR 
TINA FRANCISCA ¡GOROSTEGUI, 
citándose A todos los que por cualquier 

título se consideren con derechas en 

ella, 4 fin de que, con los oportunos 

justificativos, cumparezcan ante este 

juzgado £ deducirios en forma, den' 

tra del término decuarenta dins, —ue 

se contaran desde la primera publica: 

cion del presente edi to; bajo apere 

miento,— Mercedes, Juniu 2 do 1894,— 

Adolfo Ortegn—eseribaim I/5=40 4. 

: Por disposicion dei 
Edicto —+.so o letrndo 

departamental doctor don Juan Pedro 
Ramirez. se hace saber: que habiendo 
sido declarada abierta la sucesión de 
don ANASTASIO MORA, se cita á to 
das las personas que bajo cualquiertt 
tulo se consideren con derechos á ella 
ara que se presenten anteeste Jilzgado 

Adeducirlos en forma dentro del termi: 

no de sesenta dias, que empezará 4 

correr desde la primera publicacion del 

presente, —Mercedes, Mayo 30 de 1894 

Adolfo Ortega, escribano, 4n.2 60d, 

Por disposicion del 

7 

señor juez Jetrado | 

| ennsideren 

Juzgado á + 

sición, 

a don Cayetano Parodi sesitaá todas la 
«oncenta se consideren «on derechos A | s E ; sesIin d Eos as 

Y pOsos;—ya sea por 1 ó por medio de 

A Por disposición 

Edicto—,,! Sr. Lira do. 
Eepartamental Dr. D. Juan P., Rams: 
rez. se ice Saber: que hnbienda  eido 
declarada abierta la Sncesian de Don 
AGUSTIN GOMBAU, se sitaÁ todas 
las persomas que bajo cualquier titolo 
s9 eansideren con derechos í ella, par 
va que dentro del término de cuarenta 
elias, que expezaráa correr desde la 
primera pobliención «del presente con" 
carcan dá óste Juzgado 4 deduririos en 
forma, bajo: apersibimiento de lo que 
hulbnore luenr. - Merecdos Mara 30 de 
1894.—Adolfo Ortega—Fscrihano 

25 125. —- ¿0 

Edicto — Ine disposicion 
del señor Juez L. 

Departamental doctor don Juan Podro 
Ramirez, se fueo saber que habiendo 
sido d+-elarada abierta la rosion de 

personas que huje 

de que dentera del lérmina de 
dias, que emposarán A entrer desde la 
primera publicación del presente, «on 
eran ante este higado a dod: 3 
en forma, bajo anercibini ento- Mer: 
codes, Mayo 31 de 1894.— Adolfo O: 
ga, Lseribino. 

(3 

J.2—60 d. 
; Por disposicion del se 

Edicto vi letrado dl dejar: 
tamental doctor den Juan P. Ramirez, 

que ha sido declarada 
esión de doña Josefa Lor 

pez, cita se á tadas los que vor exal 
quier título se consideren con derochos 
áella, a fin de que. con los oportanes 
¡usti ivos, comparezean A deduce 
los en forma, por ánte ésto juziado 
dentro del término de cuarenta dias, 

2 

bajo apercibimiento. Merced 
30 de 1891. — Adolfo O +trga, 

1.2340 d. : 

Emplazamiento- ¿0 
sición del señorjuez letrado departa* 
mental doctor don Juan P, Ramirez; se 
eta y emplaza á don JUANINDA cuya 
residencin es desconocida, á fin de que, 
dentro del término de noventa dias, 
comparezen Á estay io derecho en los 
autos que ante este juzgado le ba pro” 
movido don Juan Penzza por cobra de 

representante hmente: constituido; 
bajo apercibimiento de nombrársele de 
fensor de ofici,—Mercedes, Me 
de 1894. — Adolfo Ortega— seri 

M.31—90 4, 

Pordispasicion del 
Sr. Juez l Udicto— 

ee saberq! hasido des unda abierta la 
sucesion de Don Baldomero Britos. 
citándose en st cons: sin 

término de carrenta dies 
jo cualquier Lítulo se con 
derechos en ella, 4 fin de que 
senton. ante este Juzgado « 
caudos Os] vos. A deduce 
ma, bajo apercibimieno. — Mererdes. 
Mayo 2 de 1894.—JFosé Luis Antuña hi 
jo—Escribano. M. 3 —40 d. 

Edicto Juadicial—azvo 
Depiriamen" sición del Se. Juez Lido, 

tal doctor don Juan P. Re 
ce sabor quen sido der 

la sucesión de doña ra 
RIETA Y DON ELxoTERIO Í 
tándose 4 los que se conside 

1 
1 

' 

rechos á los bienos quedados 4 su falles | 

1 

! 

! 
4 

eimiento, Á fía, de que, con los aporiu” 

nos justificativos, comparezcan A dedu: 
girlas en forma porante este Juzgnilo 

Ldo. dentro del lérmino de cunrenta 

dins bajo apercibimiento.—Mercades, ! 

Mayo 4 ee 1804.—José Luis Antuña 
ija).-—Eseribono actuario. (Mio), p APtua ici 

UNICOS. 
AxrORTADONER 

CARLISLE SMA 

EC. 

RINCON 2) 

MOTEVIDEO 

AGENTES 

EN PRAY.BENTOG! 

Jaime adal y Cia, 

LP 
EN MERCEDES e pta, 
BLAS SOLARI y 

Compañia 

A Na qn y 

YENCASA DE , S Ly) 

A. BATTRO É ho. 

HECHOS QUE NO PUEDEN NEGARSE : 
Las «Polvos de Cooper están ganando terreno. 
Los «Polvos de nap DR medía seguro rontra tu SAR a 
Los «Polvos e Conpera son el remedio mus barato que 80 cono de 

«Polvos de aban de conquistar ras preonos en da Exposición.de 
esperílicos juntes tos hechos recomiendan SH usa, 

nes impresas en cada paquete, al pió de la le: 
rararos ta Éxilo. 

Desarrollo Fisico. 
Asuuto muy importanto—sobre todo on la niñéz. Un 

tra, para 

niño raquítico, si so lo abandona, en póco tiempo ga conver 

tirá en un esqueleto sin fuerzas, sín ánimo, sin vida. El 

raquitismo indien-falta do nutrición aburdante en grasas, 

El tiempo de combatir lo enfermedad es al comenzar la 

pórdida do carnes, al notarse la dolgadéz. Para 

recuporar carnes y Juorzas, administroso la gran medicinas 

alimento, la 

dle accito do hígado de bacalao con hipofosfitos de cal y 

vosa. Su sabor agradable haco que los niños —enemigos 

do toda medicina—la tomen con vordadero placer y que 
sus débiles estómagos la asimilen sin diácultad, La 

Emulsión de Scott ha sido duranto veinte años y 08 

hoy el mejor agente para combatir la Tísis, Escrófula, 
Anomie y todas las enformedades extennantes de niños y 

finitos. Procírese la que Moya la etiqueta del hombro 

bar con el ho 4 cuestas, en todns las farmacias y 

3. ¡Esos la que prodnee fuerzas y Crea carnes. 
E o 

GC8TT y BOWIE, QUÍMICOS, NUEVA YORK. 

nl sá EN a 

DL REMEDIO MaS SEGURO, EFICAZ, 
cómodo y agpradablo para curar toda clase de TOS, son las 

SS PASTILLAS PECTORALES del Dr. ANDREU de Barcelona » 
E oa pe e al odo , a 

O 

—— Virilidad « Pertecta 
significa salad perfecta: La nna no puedo existir sin lo otra, La his. 

torin no nos dice que Sansón fuera nn hombro raguítico. El enerpo 

humano es ana máquina cuya fuerza motriz depondo on grau manera de la 

alimentación. Siol sistema no recibo la grasa 1eceso- 

ria do los nlimentos ordinarios, comienza la pérdida 

de carnes y fuerzas, va dosapareciendo ol color hasta 

que so declara alguna enfermedad grave. Eu cstox 

casos hay hambro de grasa asimilable y digerib]e como 

la presenta la 

EMULSION 
DE SCOTT 

quo 6 aceite de higado de bacnlno divdido on particus 

las infinitesimales y mozclado con Jos ia do 

cal y soga que ayudan ú lo digostión y dumentan ol 

apetito. 
; 

La' Emulsión de Scott produce fuerzas Y Srea 

7 carnes. Hay quien hn ganndo en peso una libra dins : 

sia tomando una onza diaria de Emulsión do Scott, Para la prevención, > 

y cura do Ja Tísis, Escrófula, Anemia, Extonuarión, Debilidad Cieneral, + 

Cntarros y Restriados no hay medicino (uo pueda siquiora compararse con 

Jo Enmvisión de Seott. E > i % 

Los frascos de lo legítima llovan on la cubierta la otiqueta que repro. 

senta á un hombro con un bncalao ú cunstas. ¡ 2, : 

Preparada por SCOTT y BOWNWE, Químicos, Nueva York». 

Do vento en todas las farmacias y droguerias, -* 



BARRACA, 
Taller de arpinteria y Mueblería 

ANDRÉS PAZOS 
EALLE HOITFNER COLAZA MNEPERIENDIA) 

Surtido de muebles 8ltima novedad 4 

precio de fabrica. + 

Se hace tods ciase de trabajos concer 

vieptes £-los ramos indicados. 
So construyen muebles y se hacen 

nm de sala, dormitorio etc. á gusto 
delcomprador. 

Séetompone y se lustra toda clase de 
muebles á precios sumamentemádicos. 

Para las obras de carpinteria, mue- 

eria y tapiceria cuenta con buenos nf- 
l , 

a materiales de primer órden pu ctaleb, Y: 
diendohacerlos trabajos mas sólidos y | 
baratos que en ningun otro taller. 

Artículos de eanstraccionen genelal, 
ventas por mayor y menor, ¿precios que 

no admiten competencia. TE 
Especialidad en artículos para aibañi 

e: comoser: baldesas d todas clases, 
mctsaicos, pe tiesa romara, porlan, 

zinc, mármoles, tablas y teblunes pino 

tea, 1d blanco especial. maderas prepa- 

radas para piso, tirantes allagiar de te- 

das clases se cortan á la medida que s0 
omprador. 

E Maderas finas de todas clases. nogal, 
oba. a 

cars de hacer venir dela capi- 

tal toda clase de articulos de muebleria 
y barraca cobrando una módica eomi- 

sion. 
Teléfono núra. 58. 

+ 

IMPORTANTE AVISO 

El pra daratillo de Calzado y Talabartería 
MARAGATÁA 

Francisco A.Rodriguez 

CALLE ASAMBLEA NÚM. 130 

Participa £-su NUMErosa clientela y 

al “blico en general, que acaba de re- 

Vir an enorme surtido de calzado y ar 

sJe.uJos de tolabartería quese prepone 

Jiquidarcon Una gran” rebaja de pre- 

sios, para así contribuir de Su parte. al 

1 sacrificio que impone A todos la 

actual situacion; no dejen:de visitar d.* 

¿ho establecimien:o, para convencerse 

que los precios-son al alcance de todos 

pobres y ricós. + 
Ventas por mayor ) menor. 

MERCEDES R. O. 
TmuéroNO Num. 8. 

Almacen y Tienda. 

FRANCISCO FRELJO 

CALLEMONTEVIDEO ESQ. RU, NO0SA'RES 

Esta antigna y aereditada casa tiene 

gonstantemente un espléndido y varia” 

do surlido de artículos de tienda y alma 

cen 
ESPECIALIDAD 

En vinos Españoles, Franceres, Ita 

ianos y de mesa. Oporto, Jerez y Cog 

Tacs de todas clasesla. Cervezas de las 

mas acreditadas fáribricas de Montevi 

deo, cuyos artículos 8e expenderán al 

público á precios sumamente módicos. 

OMNIBUS, 
Bourdillon Huos.— 

TIENDA, ROPERIA Y ¡MERCER]A. 

Calle Mon levideo entre 18 do Juliw y 

25 de Mayo- : 

AGRIMEN 
Juan Cima—sor be Nu. 

1 89,) 

MERO-Dolores pS o.) ha 

Luis Costa—pur pu: 
BLICO Y AGENTEDE VAPOR ES- 

Gallo Asansblea número 1 45. 

Mariano P. Nuñez-- 
ABOGADO—Calledelas Artes 119.220, 

Andrés IL. Prego—— 
PROCUBADNOR—Call

e 25 de Mayo. 

Tambien recibeórdenes enel estudio del 
doctor Pereira Nuñe?- 

Cárlos A. Pittamig- 
lio ——ES51BAxO PÚBLICO=Ca- 

lle Monteviden. E 

Gamboa y Barbitta 
HOTEL NAVARRO.—Chsa espe, 

—— cial en su género.—Oalle Artes es- 

guina Rio Negro... 

Bautista Braceras-- 
DA. SASTRERIA Y ALMACEN. 

fra Artes esyuina San A 

r 
entobar el organ 

auores, Do $e conoce nada 

ando se trala de 
enriquecer la 
cadas por los 

Jano 
5 

CARNE y QUINA 
El ¿mento mas reparador, unido al Tónico más energico, 

Por say ig, en cara de J. TERRÉ, Farmaceutico, 402, rue 
Por mayor, en Par DE E TODAS LAS PASNOIPALIS 

EXIJASE *25=" AROUD 

das Sucesor de AROUD. 

voz. 
Baipír en el rotuto a Arma 

Adh. DETHAN, Farm acentico en PARIS 

| 
| 

| 

| 
i 

FARMACIADE JORGE SIPREDL 

Establecida recientemente en esta 
ciudad enla calla Colon esquina Mi- 

nas, ofrece á sus relaciones y al públi- 

ec un variodo surtido de medicamente 3 
y todo le conserniente al ramo, ¿pre 

cios módicos sin competencia 

«Colon Esquina Minas, 

J 

Higiénica, Infalible y Préservativa 
La unica que cara los lujos reelentosz o cronlcos, sin el ausilio de otro medicamento, 

Be vende enlas principales boticas del 

Paris, on essa de J. FERRÉ, p 

universo, (Exigir al matedo).. 30 años de exito, da s 
de DBrov, rue Richedi 1 

Se ocupa de toda "lase de comisione 
Hales como venta da campos, casas, cn- 
aocación de dinero, compra y venta de 
animales Yarunos, Ovinos y ye“uari- 
708. 

Encargase tambien del cobro de cu- 
entas, así como de toda comision que 
se le encomiende para la campaña. 

En todas lus operaciones que hicie* 
re cobrará una módica comision, —ga* 
rantiendo que procederá con la mayor 
actividad en todo asunto que se le enco 
mendare. 

POBREZA 

SANGRE 
VINO DE BELLINI 

4 las Beñoras del Já 3 
Iltedas por la edad, las enfermedades 5 loo 
excenca, 

Extgle am al rotula el nulo odclad 
dal doblammo frances y e fria de J. FAYARO: 

E Adb. DETHAN, Farmaceutico en PARIS $ 

ENFERMEDADES 
ESTOMAGO 

PASTILLAS y POLYOS 

PATERSON 
sm DISMUTEO y MAGNESIA 
lados contra las Al=ociones del Entó- 

Exigir an al rotulo ui ello oficia! dal Gobiarno frances 
ya firma de Y FAYARD. 

Ada. DETHAN, Farmaceutioo en PARIS, 

LECHERAS 
Se venden dos 6 tres chivas lecheras 

con cria; se garanten como mansas y 

lechndas; las crias son nuevas. 

Los que se interesen ocurran 5 esta 

imprenta que indicarán con quien de- 

ben entenderse, 

ALMACEN “FRATERNIDAD” 
DE 

Santiago Argenti 

Participo al público que he abierto 

una nueva casa en el ramo de almacén, 

en la cuai¡encontrerán los amantes á lo 
bie o, articulos buratos cosa chic y be 

bidas de todas clases, cosa non plus 
hltra. 

Daos un paseito porla calle Ituzain- 

gó n*. 313 y encontrareis el citado al: 

macen, donde si entrais os convencere* 
si que no 0= engaño. 

Mercedes, Marzo 18 de 1893. 

j 
dl a SE AMEDADES dl ESTOyo, > 

Aprobada por le ACADEMIA DE MEDIETNA 

Medallas sn las Exposiciones interossiorales de 
PARIS — LYON — TIISA — PELADELAEÍ, — PIS 
1807 1 1658 un 

Em AAILAA 00% ML MATO denrro a LA 
DISPEPSIAS 

DASTRITIS — GASTRALOJAS 
DIGESTIONES LENTAS Y PENOBAS 

FALTA DE APETITO 
T GIROS DIPORDANES DA LA DIARETICa 

Ds30 LA FORMA DE 
ELIXIR. . de Pepsina BOUDAULT 
VINO. .. de Pepsina BOUDAULT 
POLVOS. de Pepsina BOUDAULT 
Pam, Hortor-Bormana, 7, Araoz TETERA 

a y en las principales farmasas. y. 

Soberano remedio para rápida cura» 

cion de las Afecciones del pecho, 
Catarros, Mal de garganta, Bron: 
quitis, Restriados, Romadizos, 
de los Reumatismos, Dolores 
Lumbagos, elc., 30 años del mejo 
óxilo alestiguan la eflcacia de este 

d JO! Pp derivativo 
los* primeros médicos de Paris, 

Depósito en todas las Farmacia. 

PARIS, 81, Rue de Selne. 

Al comercio 

La sociedad. qua giraba en esta pla 

za bajo lu.razon-social de Cazalós Her- 
manos y Molin, ha sido disuelta de co 

mún acuerdo quedando el activo y par 

sivo á cargo de Do. Leopoldo *olie 

Mercedes, Febrero 20 de 1891. 

L. Molin B. Cazalás Pedro Cazolaz 

sa 

Vino Mistela 
Del viñedo de Jaime Miguel del Salá en 

San Feliú de Llobregat 

É TRROVINCIA DE BARCELONA ¡ 

Esto rico vino sé ha recibido directa | 

mente de Europa en la «Contitería Ar 

tigas» de Luis M. Rivarola, vendiéndo 
seá OCHENTA centésimos la botella. 

Mercedes, Octnbre 7 de 1893, 

porla ACAD. de MEDICINA de PARIS 
Desde Mañoz, los Médicos del mundo 

entero le consideran como €l mas 
poderoso de los ferruginosos para curar 
ANEMIA, POBREZA di BANGAD, 
PÉRDIDAS BLANCAS, elc, 

Desconfíesa de lez sultacionos impuras, 
Exigir, alermas rma de QUEVEN 
elsallo do la “UN. ade TABRIGANTE", 

deso ea Polvo y en Lrájeaa 
Pots Em. GEMGTOLK, 18, 1, do Bagua ario, Paris 

DE A 

¿ Pildoras 

ES PÁLIDOS — RAQUITISM LOR pa 
a EScRÓFULOS 
TUMORES BLANCOS, ETC., ETC. 

Con loduro de Hiorro inalterable. 

08 

Expuso la Firma y ol Sello de Garantia. — Testa al por moy 

Solucion BLANCARD! 

Comprimidos 
da Exalgina 

JAQUECAS, OOREA, REVMATISMOS 
NTARIOS, MÓSQULARES 1 

DOLORES | Úruaimon, nevnaLaicos: 

Ad 
CONTRA EL DOLOR 

, Rue Bonaparte. 

PREMIO DEL INSTITUTO AL DOCTOR GOAVIEAAT. EX 1230 ¡ 

Establecimiento Yiblcota-Vinicela, fun 

dado. en 1888 

De Braceras H"” 
Se ofrece en venta en su Bodoga, vi- 

node uva cabernel y de mesa, coñac 
1893, anis curamanchel exlra mejor 
que el que viene del oxtranjero, plantas 
y sarmientos delas variedades rmas 
productiva” del Pais, se aceptan pedi- 
dos para el año próximo de planlas y 
sarmientos de las mejores variadades 

americanas contra la filoxera, porta in- 
jerto, productores Jiractos $ ingeriados. 

Dirigirse por pedidos al Entableci- 
miento 6 á la «Estrella Oriental». 

zx 

GRAN ALMACEN ESPEIAL 
DE 

Cayetano Giuzzio 

Esta acreditada casa que siempre ha 
ofrecido 4 sus ronstantes faverecedo- 
res, artículos de primer órden en el ra- 
n.o de almacen, ha enriquecido hoy an 
abundante y variado surtido, eon el yI- 
No VIETRI DE ITALIA, de pura uva, el 
que ofrece al públicoal precie de 32 
centésimos el litro. 
Probadio y sabreis lo que es bueno. 

e 

LA UNION 
EMPRESA TELEFÓNICA 
La Empresa Telelómica La Union 

contando con el ás selecto surtido de 
timbres eléctricos, alarma contra ladro- 
nes y demás accesorios, 58 halla dis- 
puesta d establecer es servicio eléctrico 
de esta clase en casas particulares, Fo= 
teles, clubs, etc, para los cuales su g:en 
utilidad es incontestable, sus condicto- 
nes de baratura, perfeccion del trabajo 
y durabilidad no admiten competencia. 
Tambien se colocan para-rayos. 
Para más detalles dirijirseo £ 

La Central 

Vino tinto italiano 
Participo 4 mis favorecedores que 

acabo de recibir un abundante surtido 
de vino lta.ian= de pura Uva, una cosa 
sobresalionte, que vendo á precios arre 
glados á la situacion. No tengo para 
qué recomendar este vino con bombo, 
por ser ya bien conocido este artículo. 

Los aficionados á lo bueno acudan á 
mi alinacen, calle 18 de Julio esquina 

: Cerro-Largo 

Pensina Boudault| 
Antanie Maglía. 

PREGO Y GARCIA 

PROCURADORES 

CALLE ÁRTIGAS NÓM. 181. 
Aceptan poderes y se encargan do 

la direccion de toda clase de asuntos 
judiciales y administrativos. 

JOSÉ E. ROUBIN 
AGRIMENSOR DE NUMERO 

Matriculado en Montevideo y B. Alres 
CALLE ALZAGA NÚM. 101 

Gerónimo Robrguez Gallega 
MEDICO CIRUJANO 

Alzaga S0.—Al lado de la Botica del 
Indio — Consultas: de124 2 p.m. 

== 

+) 
Aviso al público 

Empresa Fúnebra de los señores 

VARSI Y RIENZI 
——— 

. Emuresa, desde la fecha, ha re- 
dar grátis el Carro de 3,2, siem- 

y que el cajon dela misma clase sea 
comprado en el mismo Establecimien- 
ta. Como tambien dará un carruaje pa- 
ra ángelos, toda vez que el cajon sean 
adquirido en el mismo Establecimién- 
to. Nb, 10 

Vicente Fornari 

Corredor, vematador y tasador públi 
co titulado. e AE 

Recibe órdenes ensu domicilio á 
«valquier hora.—Calle Cerrod Largo 
núm. 272 

GRANIJACUNION | ITINERARIO 
| RUBIO Y PERNANDpp| 

E 

_mental—3*. Clase superior—4: 

* 62, Clases de adorno: 

Dela Diligencia úe Jos señores 

Maya: LUIS TUYA HACE LA CARRRERA DE MERCEDES 
DURAZNITO 2 

Salidas de esta ciudad, | i | 
a y 30 de cada mos, a e 

egreza del Durazni ñ : RT Zolto, los diag 39, 

TRECIO DE LOs PASAJES 
De esta ciudad al S 

un pen, a! Sarandí $ 1.00 Por 
A lo do don Vicente M i 
Coquimbo y Bequeló ds: $ So 1 
Puntas de la Lancha E | 
na E ad h 

a casa de Rubio y F a 
mino de la carrera, 4 4 e n m 
cios convencionales, as: > pa Mercodes, Mayo 1.* da 1893. 

2D 

FIDEL REAL 
PROCURADOR 

Ofrece sus servicios 4 todas Jas 
sonas que quieran honr. Ñ 
finnza.—Tiene su escri 
dad, calle 18 de Julio 
no. 

er 
arlo con gy E 
torio en esta y 

esquina Dnraz, 

z 

INSTITUTO URUGUAYO 
Calle San José núms. 179 y 199 

DIRECTOR; 

JOSÉ M. CAMPOS. 
En este acreditado Est im | de enseñanza, funcionar las caga l guientes: 
1*. Clasede párvulos —2». , 

lase alo 
Close 

dió ao - 
mas, di), o—7", Cursos proparatorios de 

rea del Profesorado. li 
Los cursos del Bachillerat 

de las siguientes materias dieta 
en seis añes: Aritmética Algebra Ce 
metría y Trigonometria, Gengrafia, oe mogralía, Física, Química. Bistoria Ñ a tural, Historia Universal, Historia 1 ñ cional y Americana, Gramática Cost 
llana, Latin, Filosofia, Literatura Fraal 
cés, Inglés. Dibujo lineal, Gimnástica] 

Actualmente se pueden cursar a. esle Instituto las asignaturas de Jo! años 1%., 20. 3 "y 4% del Bachiller! da al 

Forman el cuadro de profesores Je: 
dio entes: hd 

osé M*. Campos, Eduardo 
ría, Fernando Beltramo, Pedro ol ne, Juan Noceto, Br, Manuel Void gui, José Graña, Bernardo Greciel, mi 
treda Massie, 

arios empiezan! 

comercial —5*. Cursos del Bach] 

Los cursos universit 
el1o. de Marzo 

Con el fin de organizar mejor los re- 
Cursos en el próximo periodo escolar, 
se admitirá un: nueva categoría de 
alumnos denominados « Permanentes»? 
es decir, los que siendo externos po. 
dren permanecer en el Colegio 4 1, 
de los pupilos para preraro 
nes y deba 

El loca! de este Colegio os vasto. eb 
mod»: é higiénico, a 0 

Para programas y demás 
la Secretaría del lg 

«€ 

¡PICHÍNCHA! 
Par poco dinero “y 4 plazos se regala 

ma ota 

Se venden, una fraccion de esmpo d$ 
pastoreo á cinco leguas de esta ciudad, 
cómpnesta de 600 cuadras próximamel | 
to, pastos y nguadas especiales, alain: 
brados y poblaciones en perlecto estado 
y una hermosa finca en esta ciudad: 
construida á la moderna, con seis espó 
ciosas piezas con cielo-rasos, cocink 
galpon, caballeriza, algibe, arbaleds: 
jardin, ele. etc.; casa haciendo esquin 
en un punto inmejorable y prepía tant. 
bien para familia, cuanto para comarció 
ó colegio. > Í 
Una y otra propiedad, con títulos 48 
lisfacción. 

Tambien se desean comprar de 601%, 
900 cuadras de campo, que sea props 
para labranza. 

Para hacerse de semejantes  pichil”, 
chas, verse con el procurador don NÉ * 
colás Olivera en su domicilio e 1: 7 
de Julio núm. 78. Ai=0d 

+ . 

A los señores padres de familla 
| 

MARIA LUISA DB BAYALO? 
Se ofrece al distinguido público d 

Mercedes como profesora de pianó 
canta, A 

Dá tambien Ireciones de Frans; 
de dibujo al lápiz, al pustel, al acus A 
la de leo. 
«Las personas que necesiten sus 4 

vicios pueden ocu. rir al domicilió” 
las soñoritas de Lapalma.


